
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3320

Art. 1).- AGRÉGUESE como segundo párrafo del inciso a) del Art. 2) de la Ordenanza
Nº 2715/88, el siguiente:

“Art. 2).- Son afiliados obligatorios de la Caja Municipal de Previsión Social:

“Serán también afiliados obligatorios o forzosos de la Caja Municipal de Previsión Social,
“todos los directores, empleados y obreros en relación de dependencia en la “Empresa
“Esperanza Servicios S.A.P.E.M.”.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 26 de 2001.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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